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DILIGENCIA DE REMATE – VIRTUAL 
 

REF.: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS D E ISABEL ORTIZ CONTRA 
HUGO ANDRETTI PINILLA. 
 
Fecha: veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Radicación: 11001-31-10-002-2001-00639-00 
Hora de inicio: 11:02 A.M. 
Base: 70% 

 
En Bogotá, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023), 

siendo día y hora para llevar a cabo la diligencia en referencia, la suscrita Juez en asocio 

del profesional universitario se constituyó en audiencia declarando abierto el acto 

público. 

 
Al acto no comparece ningún interesado.  

 
Se deja constancia que revisado el expediente no se cumplió por la parte interesada con  

lo señalado en el artículo 450 del C.G.P y la Circular PCSJC21-26 del Consejo Superior 

de la Judicatura “Modulo de subasta judicial virtual”, numeral 4.2 “publicaciones del 

remate virtual”; exigencia indispensables para la práctica de la diligencia, ya que en el 

aviso de remate se indicó de manera errada el número de radicado del expediente, al 

señalarse que correspondía al proceso identificado con el año 2002, así mismo, se indicó 

de manera errada en la publicación, el correo electrónico dispuesto por esta dependencia 

para la recepción de posturas; razón por la que no se llevará a efecto la misma. Se 

ordena a la Oficina de Apoyo, que permanezcan las presentes diligencias en la secretaria, 

hasta tanto, se efectué solicitud de parte.  

 
Para constancia se termina y se firma como aparece por los que en ella intervinieron, una 

vez leída y aprobada. 

 

La Juez 

 
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 
 

Profesional Universitario 

 
 

JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES 
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